
LAS ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL ESTADO DEBERÁN MANTENER INFORME ACTUALIZADO SOBRE LOS 

DATOS RELACIONADOS CON L A PERTENENCIA SOCIOLINGUISTICA DE LOS USUARIOS DE SUS SERVICOS, A 

EFECTO DE ADECUAR LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS. 

FECHA DE REPORTE ACTUALIZADO AL 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2017.  

Artículo 10, información Pública de Oficio, inciso 28. 

ETNIA GÉNERO 

REGIÓN 

CENTRAL 

REGION I 

NORTE 

REGIÓN II  

SUR 

REGIÓN III 

ORIENTE 

REGIÓN IV 

OCCIDENTE TOTAL 

 MUJER 24 41 2 1 85 153 

MAYA HOMBRE 50 80 8 4 100 242 

 MUJER  8    8 

GARÍFUNA HOMBRE  20    20 

 MUJER    2  2 

XINCA HOMBRE    7  7 

 MUJER 11 31 26 105 39 212 

LADINO HOMBRE 30 50 40 120 40 280 

 MUJER      0 

NO INDICÓ  HOMBRE      0 

 MUJER 35 80 28 108 124 375 

TOTALES HOMBRE 80 150 48 131 140 549 

        

        

 


